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  1.  Objetivo General. 

    El programa de gestión de trabajo presentado por el Candidato a la concejalía, 

Alinda J. Paredes, tiene como finalidad dejar un precedente para que el pueblo de la 

Ciudad de Altagracia de Orituco  conozca  cuáles son sus objetivos mediante el 

presente programa de trabajo el cual estarán enmarcados en el programa de la Patria 

2013 - 2019 

1.1 Objetivos Específicos: 

 .- Impulsar desde el consejo legislativo la Instalación de empresas 

relacionadas con el desarrollo sustentable del crecimiento endógeno  para 

garantizar la soberanía alimentaria en nuestro Municipio y por ende lo 

contenido en la cinco líneas estratégica del Plan de la Patria 2013- 2019 sobre 

la base de este esquema 

 .- Impulsar la renovación y actualización de todas las Normativas que 

componen las Ordenanzas Municipales para que se adecuen a lo que dicta la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con 

el programa del Plan de la Patria. 

 . Rescatar la prosecución de ejecución  o del impulso para crear o darle 

prosecución a  proyectos de deporte  y  Polideportivo del Municipio con mira a 

la disminución del Ocio de los jóvenes de nuestras Comunidades. 

 .- Impulsar las  disposiciones y los principios rectores para la gestión del 

ambiente, en el marco del desarrollo sustentable, para contribuir a la seguridad 

y al logro del máximo bienestar de la población. De igual forma revisar las 

normas que desarrollan las garantías y derechos constitucionales a un 

ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. 
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